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PRECIO DE INSERCION

Por un mes .....................  5’00
Poo- tres meses ............ 15’00'
Por seis meses ...............  30’00
Por un año ....................  60’00

Número suelto 0’75 céntimos 
mes corriente

Hasta tares meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.^No se admiitirán, para su inserción, coinumicacioines que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

I.os c<lictos y anuncios de 
■particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra­
zón de I’NA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos pór palabra, cualquie­
ra- que sea efl origen del edic­
to. Los interesados acreditarán 
antes (le la publicación y por 
ihedio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe- 
olio íu importe en Ua Deposi­
taría de foudoe provinciales, 
,sin cuyo requisito iio. se inser­
tarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El . j 
cobro de la .suscripción es adelantado; por tanto, sólo’se atenderán-las suscri.p- 
ciones que vengan acompañadas de -■ u importe, diebiendo hacerlo los de fuera ~ | 
de la capital pór medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro i

Las leyes obHgárán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsula-r a los veinte días de su promulga- 
cion si en ellas uo se dispusiese otra cosa. ¡se. entiende hecha la promulgacii'm 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Comisaría General de Abas­
tecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Logroño 
191

Estando próximo a finalizar el 
plazo concedido para l termina­
ción de la campaña aceitera 
1946-47, y no habiendo podido 
terminarse en toda la provincia,.
se pone en conoc niiento de to­
dos los señores Alcaldes y alma 
za.*'eros de la provincia, que ha 
sido ampliado el plazo para la 
terminación total, ha.sta el día 15 
de febrero de lo.^ corrientes, fe 

^cua esta en que deberá qqeóar 
totalmente finalizada la citada 
campaña aceitera

Logroño 30 de enero de 1947

■ . 202
i-a Comisaríit General de 

Abastecimient^'.s y Transportes 
en telegrama oficial n.° 8.414 co­
munica a esLi Delegación lo, .si­
guiente ■ '

«Comunicóle que plazo conce­
dido artículo 16 Circular 6Ü5 de. 
2 Diciembre pasado B O n ° 339 
de 5 de Diciembre referente a 
completar documentación .solici- 
tude.s reserva que terminaba día 
15 próximo Febrero queJa am 
pliado hasta 5 xMarzo>.

Lo que se hace público para* 
conocimiento de aquellos a quie 
ne.s pueda interesar. • 

Logroño, 31 de Enero de 1947. 
El Gobernador Civil, 

Alberto Martin Gamero

Obrat PúblKai
—o —

Negociado de Electricidad
ANUNCIO

177
D. x-Vgunlín Pinillos rn ombre 

de Silto de Cortijo S .-V, solici­
ta autorización para establecer 
el tendido eléctrico desdé la ca­
seta de Villa^inediana hasta el 
pueblo de Alberite

Lo que se hace público por ¡ne 
dij de este periódico oficial a los 
efectos de lo disput sto en el ar­
tículo 13 del Reglament') de Ihs- | 
lalaciones Eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919. ,

Las reclamaciones en contra I 
de lo que se pretende, podrán ser ' 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a paitirde la fecha 
de publicació i de este anuncio.

El proyecto estará de mani­
fiesto durante el pDzo fijado y a 
hor.is habile.s de oficina en el xNe 
gociado de E ectricidaU de esta 
lefatura de Obra.s Púb icas.

A continuación se inserta l.t 
Nota extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño. 30 de enero de 1947. 
* . El Ingeniero Jefe,

NO TA DE PUBLICACION
D. Agustín Pinillos en nombre 

de Salto de Cortijo S. A. presen­
ta proyecto y solicita autoriza­
ción oara establecer un tendido 
eléctrico desde la caseta de Vi­
llamediana ha A l el pueblo de Al 
bei ite.

El proyecto presentado ofrece 
las paitieularidades siguientes;

Salto del Cortijo S. .A proyec­
ta por medio de una línea aérea 
de 6000 voltios píirtiendo de la 
caseta del pueblo de Vidamvdia- 
na, suministrar aj pueblo de Al- 
berite de energía eléctrica para 
usos industriales y de yJumbra-

La longitud de la línea e.s de 
2.990 metros, partiendo de la ca 
seta de Villamediana, donde ten- 
drá'un desconectador.. A los on­
ce m; tros-se cruza con Cura línea 
te efónica; a tos 1.227 metros con 
la Carretera de Villamediana a 
Aiberite y a los 2 725 metros con 
la línea de alta tendón de Marro 
dan, después de la cual se' Ikga 

■ sin más cruce, a la caseUi de Al­
beri te.

Para el cruce de la línea tele­
fónica se emplearán poste.s de 
10,5 metros reforzados en la ba 
se y cogidos con hormigón, y 
con una alturíi de dos metros so 
bre el hilo más alto del teléfono.

La Carretera citada se cruza­
rá con dos post<-s de 10,5 metros 
e hilo fi ;dor con doble aislad u' 
y empotrados con hormigón.

La lí ea «Electra Carmen» se 
cruzará con poetes de once me­
tros y a los cuatro metros de dts^ 
tancia entre ellos, y con post • 
de 7,50 metros por debajo*

Los-Caminos se. cruzarán c< n 
poste'i reforzados en l.i base e hi 
lo fiador de 25 m/m'’ atados y -oí 
dados al con.lucto'' c.id i l,a m-; 
tr- s.

Se coin pondrá la líaea de tres Celestino Kmz (4 
conductores de 7,96 m/nP- aquí- Aure io Zorzano 

■ Emilio Diez Ruiv.ilente.s a un diámetro deo'm/m. 
La separación ent' e conductores 
será de*un metro dispuestos si­
métricamente ‘-n triángulo equi 
látero.

QARACTÉRIS'TICAS
Potencia a -transportar; 100 RW.

j Tensión de servicio; 6000 v.
Corriente rntei n.i trifásica a; 50

, P- P- ^-
I .Altura mínima entre el c mduc- 

tor y el suelo; 6 metros,'
Se.>>olícita la ímpi'sició.i de ser 

vidurnbre forzos i de paso de co­
rriente elé:trica de'los terrenos 
cuyos propietario.s se -indican a 
co.ftinuación.

Término de Villamediana
Felipe .Martínez
Ignacio Bilda
Arf»brosio García
Arsenio Lasanta

julio Jadraque 
Avidina (alón

’V * Marcial Me achaca 
Juan Sácnz Soria 
Felipe Bellido 
Martín Maitínez 
Epifan.o^ Miguel 
Estanislao Valencia 
Estéfana Mil'án 
Adriana Moreda 
xMárino Sáenz Andollo .

^Estanislao .Menchaca
Feliciano Sqlozábal
Juan Sá z .
Cipriano Mozos
Teresa Ivuiz Navarro
Dolores Ponce d L^ón
Camino cc-munal
Caseta de .Mberite.

Logroñ L 30 de enero de 1947 
El Ingeniero jefe

Fh'mado: José K. Carracido

Ignacio Balda 
f Faustino Marín

Faustino kuiz 
Timoteo Sáenz 

i Dámaso García 
! Pablo Ruiz 
' Rufino Bretón

Isaac Antón
Juan San Román 
Manuel Martínez 

, Linde C ” herradura
Antonio Sáenz . 
Laureano Balda 
Camino (paso) 
Fernando San Román 
V.* Juan Santolaya 
Aquilino Bellido 
Teófilo García * 
Celestino García 
Andiés Calvo 
Primo Luezas 
Pascual García

: Dnació Balda 
' Camino (paso) 
*'Manu(l Martínez

Jua.i Lasa ata 
Epifanio Santolaya 

i Carretera'(oaso) 
■ Epiíaiiio Saütohiy.i

Comunal
Juan San Román 
julio Pascual 
Es eban Santolaya 
Gregorio Ramírez 
Teófilo García 
Miguel San Román . 
.Maximiliano It-rriaga 
P'lorentino Ltieza.s 
Linde Camino comunal 
leófilo García 
Eduarcío Toyas 
Pedro Santolaya 
José López- de C.ílle 
Pascual Toyas 
.Manuel Martínez* 
Victoriano Pascual 
Camino- senda de 
Villamediana a Alberitt' 
'Timoteo Sá' i'z 
Ildefonso .M achaca 
Cesár o Barí eras"* 
Estanislao .M-mch ic i 
Sebistián Anselo (

Audiencia Territorial de 
i Burgos

- - — o—
190

En el «Boletín Oficial del Esta­
do» de fecha 27 del actual, se pu­
blica la lista definitiva de los as- 

I pirantes admitidos a las pruebas 
de aptitud para el ingreso en el 

! Cuerpo de .Agentes de la Justicia 
i .Municip il, señalándose el plazo 

' i de diez días a partir de su Dubli- 
! cación para celebrar el sorteo 
• y determinar el orden da» actua­

ción de los aspirantes en los des 
, ejercicios de las pruebas de apti- 
( tud, cuyo sorteo que será públi­

co, tendrá lugar en la Sala de lo 
civil de esta. Audiencia el día 6 

' de Febrero próximo a las 13,30. 
I Lo que se publica en este pe- 

riódico oficial para que llegue a 
r conocimiento de los interesados. 
! Burgos a 28 de Enero de 1947. 
j ETPre.sidente del Tribunal, 
" Amado Salas Medina 
i
i -------------------- --------------------------- -
I

Tesorería de Hacienda
176 

.Apertura de cobranza de las Pa- 
tente.s de Circulación de Auto- 

; móviles correspondierite.s al 
‘ primer setnestre de 1.947.

El plazo voluntario para la ad­
quisición y pago de las Patentes 
de Circulación de Automóviles 
correspondientes al primer se­
mestre del actual año 1.947, y las 
que corresponden al primer' tri 
mestre de las de la Clase B tri­
mestrales, para los contribuyen­
tes c' mprendidos en el Padrón 
de esta Capital y su provincia se­
rá la primera quincena del próxi- 

! rpo mes de febrero, haciéndose 
’ la advertencia que según el apar­

tado quinto del artículo 75 del 
vigente Estatuto de Recaudación 
la cobranza de éstas Patentes no 
se intentará a domicilio por los 
Recau .adore>, debiendo los con­
tribuyentes realizar el pago en 
las Oficinas recaudatorias de su 
demarcación, con la advertencia 
de que transcurrido el día 15 de 

I dicho mes de febrero sin realizar 
! el pago de las expresadas Paten- 
i tes, incurrirán los moroso.s en el 
! recargo del 20 por 100 que que­

dará redu ido al lO-por 100 si se 
I realiza el pago durante la segun­

da quincena del mencionado mes 
i de febrero.
! Se advierte a los contribuyen* 
‘ tes que al satisfacer l.i Patente 

Nacional de Circulación de Au­
tomóviles, Clase.s A y D, les se­
rá entregada por .ql propio Re­
caudador la correspondiente car­
tilla para la exacción del impues­
to de restiicción de gasolina.
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en apremio de único grado del 
20 por 100 sin previa notificación 
ni requerimiento, pero si satisfa­
cen sus débitos del 21 al último 
día del indicado mes de marzo, 
ambos inclusive, sólo satisfarán 
como recargo el 10 por 100 que 
automáticamente se elevará al 

‘20 por 100 a partir del día 1.® del 
trimestre siguiente. ‘

Logroño 29 de enero de 1947. 
;^El Tesorero de Hacienda,

Lo que se pone en conocimien* 
to de los contribuyentes del e'x- 
presado Impuesto, a los efectos 
reglamentarios y con el fin de 
que no puedan alegar ignc rancia.

Logroño. 28 de enero de 1947.
El Tesorero de Hacienda,

175
Apei tura de cobranza de las con­

tribución s del estado para el 
primer trimestre del año en 
curso.
La cobranza voluntaria de la¿ 

contribuciones Rústica, Urbana, 
Fiscal, Industrial Utilidad('S y 
demás impuestos que se satisfa­
cen mediante recibo talonario, 
correspondiente al primer tri­
mestre del actual año, tendrá lu­
gar en esta Capital durante los 
días I.” de febrero al 10 de mar­
zo ambos inclusive, llevándose 
los recibos a domicilio por los 
Auxiliares de la Recaudación, 
en los treinta primeros días del 
plazo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria, de los 
contribuyentes que no hubieren 
satisfecho sus cuotas al intentar­
se el cobro en sus domicilios, 
podrán hacer estas efectivas sin 
recargo, en las Oficinas de la Re­
caudación establecidas en la ca­
lle de Duquesa de la Victoria nú 
mero 44 entresuelo, durante las 
horas reglamentarias, advirtien­
do que si dejasen transcurrir el 
día 10 del mes de marzo, sin sa­
tisfacer los recibos, incurriián en 
apremio con el recargo del 20 
por 100 por único grado, sin más 
notificación ni requerimiento 
pero si pagan sus débitos desde 
el 21 al último día del indicado 
mes ambas inclusive, sólo ten­
drán que satisfacer como recar­
go el iO por 100 de sus débitos, 
que automáticamente se elevará 
al 20 por 100 el día 1.® del trimes­
tre siguiente.

La Oficina recaudatoria, esta­
rá abierta al público todos los 
días durante las horas de 9 a 13, 
excepción hecha de los días pri­
mero al 10 de marzo, en que ade­
más de las horas citadas de la 
mañana quedarán habilitadas pa 
ra el servicio de cobranza, de las 
15 a las 19 horas, habilitándose 
jgualme te en los días 21 al últi- 
rtio inclusive del citado mes de 
mar^o, vomo horas extraordina­
rias paia que los contribuyentes 
puedan satisfacer los débitos del 
referido trimestre con el rec.irgo 
del 10 por 100 únicamente de las 

- 16 a las 18 horas, en cumplimien­
to de lo establecido en los artícu 
los 65 y .83 del vigente Estatuto 
de Recaudación

La cobranza en períou i volun­
tario de las contribuciones indi­
cadas comenzará en los distintos 
pueblos de la provincia, el día 
1 ° de febrero y terminará ei d'a, 
10 del próximo marzo, ambos in 
''lusive.

Oportu amente se hará saber 
por medio de edictos, bandos y 
demás formas acostumbradas 
los días que el Recaudador ha 

’de permanecer realizando la co­
branza en cada localidad, pu- 
diendo los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho el impor­
te de sus débitos el dt;i que el 
Recaudador haya realizado la 
cobranza en su localidad, verifi­
car el pago sin recargo alguno 
dentro de los diez primeros día.s 
del mencionado mes de marzo, 
en la cabeza de la zon i respecti­
va.

Se advierte a los contribuyen- 
teá que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado de 1." de febrero 
al 10 de marzo próximo, sin sa­
tisfacer sus cuotas, incurrirán

Ampliación de plazo para perci­
bo de prima por pront » entre­
ga de aceite y aceituna.
El llimo. Sr. Director General 

de Agricultura en telegrama del 
día 28 del actual comunica a esta 
Jefatura lo siguiente:

<De orden exemo. Sr. Minis­
tro y de acuerdo con la Comisa­
ría de Abastecimientos comuni­
cóle que plazo para percibo pri­
ma por pronta entrega d-* aceite 
ha sido ampliado esa provincia 
hasta día diez de Febrero en lu­
gar del cinco como se decía en 
el telegrama anterior.

'For consiguiente prima corres­
pondiente olivareros será perci­
bida por toda la aceituna entre­
gada ha^ta día ti einta v uno de 
Enero.

Lo que me complazco en ha­
cer público para general conoci­
miento y exacto cumplimiento.

Logrí/ño 29 de Enero de 1947.
El Ingeniero |cfe, «

Jefatura Agronómica

para satisfacer el importe de la 
reclamación del ejecutante y las 
costas y gastos del procedimien­
to, debiendo celebrarse su rema­
te el día veintisei.s del próximo 
mes de febrero y sus cinco horas 
de la tarde enJos estrados de es­
te Juzgado, sito en la calle de 
Siervas de Jesús.

Lo que se h. ce público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta advir 
tiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
tei ceras partes del justiprecio y 
sin que se consigne previamente 
el diez per ciento por lo-'menos 
del tipo que sirve para la subas- 

'ta. Se advierte así bien que se 
carece de títulos de propiedad.

Dado en Haro a veinticinco de 
enero fe mil flovecientos cua­
renta. y siete.

El Secretario
REQUISITORIA 

179 '
Vea Martínez Domingo de 

años, natural de 
hijo de y de

; domiciliado últimamente 
en comparecerá ante 
el Juzgado de Instru Ción de Lo­
groño .entro del.tér.mino de diez 
días para con tituirse en prisión 
provisional por la caasa nT 128 
de 1946 que se le sigue eñ este 
Juzgado por delito de robo aper­
cibiéndole que de no compare 
cer le parará el perjuicio consi­
guiente e incurrirá en la.s demás 
responsabilidade.s que determina 
la Ley

Por tmto . ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la poli 
cía Ju deial proced m a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo­
sición de este juzgado.

Dado en Logroño a 20 de ene­
ro de E 46.

El Juez de Instrucción 
A rhinistiv.ción de 

Justicia

187
Don Arseuio Marcelino Sala 

zar, juez Comarcal sustito de es­
ta Ciudad de Haro y su comarca.

For el presente hago saber: 
Que en el juicio verbal Civil se 
guido en este Juzgado a instan­
cia del Procurador Don Antonio 
Estefanía Sarralde, en nombre 
propio, contra doña Margarita 
Corcuera Ruiz, vecina de Tre- 
vi.ma. en proveído de esta fecha 
y a petición del actor y ejecutan- 

! te se ha acordado sacar a públi­
ca suba.sia por término de veinte 
días las fmeas rústicas siguien­
tes.—Reclamación de quinientas 

. pesetas.
Una herc.iad en 11 término de 

Corros de 62 áve.is 8S centiáreas 
lindante por el N Dionisio Bom­
bín. Sur ari oyo^Este .Anastasio 
B mcina y O ste .Angel Velandia. 
Tasada en 650 pesetas.

Otivi hsredid en Valdezan de 
10 arems 48 centiáreas lindante 
por el N n te con valladar. Sur 
PantaL'ún L^ix'a, Este Pedro Va- 
ron I v Oe.ste Feliciano Cantabra- 
na. rasad I en ciciienta pesetas.

Ot'a h'^redad en San José, de 
7 áreas, qndá norte sur y este 
Pedro Corcuera valorada en cin­
cuenta pesetas

Una casa en la calle San Mi­
guel número 5, que tiene una su­
perficie dé?48 metros cuadrados 
linda derechs entrando Victor 
Ruiz, izquierda con Fuente, es­
palda calle pública y frente calle 
San Miguel. Valorada en sete­
cientas cincuenta pesetas.

Dichas fincas han sido embaí- 
gadas como de la propiedad de 
la ejecutada Margarita Ruiz, di­
go Corcuera Ruiz, y se venden

Ánunciot Oficiaiet

E 'ICI O '
185

D. Pedro Pérez de Torres, Al­
calde de Nieva de Cameros.

Hago saber: Que habiendo si­
do aprobado por el Ayuntamien­
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 194/, queda^ 
expuesto al público en la SecreV 
taría municipal, porlérmino de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayutamiento 
para ante la Llelegación de Ha­
cienda, por los habitantes de es 
le término municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artí<u 
lo 228 de la Ordenación Pr^jvisio 
iial de las 'Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean convenientes por los 
motivos expresados en artícu­
lo 229 del cit.ido cuerpo legal.

En N eva de Cameros, a quin­
ce de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.

El Alcalde.

EDICTO
193

D Crescencio Siena Azpeitia, 
Alcalde de Villarejo.

Hago saber:’ Que habiendo si­
do apiobado por el Ayuntamien­
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1947, queda 
expuesto al público en la Secre­

taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan­
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien­
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí­
culo 228 de la Ordenación Provi- 
sional de las Haciendas Locales, 
aprobad:! por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveliente por los 
motivos expresados en el artícu­
lo 229 del vitado Cuerpo legal.

En Villarejo a veintiséis de 
Eneio de mil novecientos cua­
renta y siete

El Alcalde,

EDICTO
192

D. Cancio xMonzoncillo Del Po­
zo, Alcalde de Villar de Torre.

Hago saber: Que habiendo si­
do aprobado por el Ayuntamien­
to el presupuesto municipal para 
1947, queda expuesto al público 
en la Secretarla municipal, por 
término de quince días hábiles, a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuqntos lo deseen.

Durante dicho plazo podran 
presentarse en éste A5 untamien­
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y d^ más 
entidades enunv radas en ei ar­
tículo 228 de la Ordenación Pro- • 
visi mal de las Haciendas Loca­
les, aprobada por Décret j de 25 
de enero de 1946, las rr’clamacio- 

Ties que cre.m conveniente por 
los motivos expresados en el ar 
lículo 229 del cit.ido Cuerpo le- 
gal. ' . .

En Villar, de Torre a veinti­
ocho de Enero d mil novecien­
tos cua* enta y sietj.

El Alcalde,

EDICTO
168

D. Daniel Ruiz Aduna, Alcal­
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa

Hago Saber.’ Que habiendo si­
do formada la cuepta general y 
liquidación del presupuesto de 
1946 y ¿iprob-ida por unanimidad 
del Ayuntamiento pleno en se­
sión extraordinaria ütl día 23 de 
los corrientes, se exponen al pú­
blico en la Secretaría Interven­
ción de este Ayuntamiento para 
que durante el plazo de quince 
días y ocho días más consecuti­
vos d sde 'la inserción del pre­
sente anuncio en ti BOLEllN 
OFICIAL de la Provincia' y en 
consonancia . on lo determinado 
en K1 párraf.» 2 " del Artículo 352 
del Decreto de. Ordenación de 
Haciendas Locale.s fecha 25 de 
enero de I2 6 pu* den formular­
se por escrito ios repartos y ob­
servaciones qu€ estimen conve­
niente. .

Torrecilla de Cameros 24 de 
enero de 1947.

•El Alcalde,

EDICTO
184

Formadas y aprobadas que 
han sido las ordenanzas de exac­
ciones quedan expuestas al pú­
blica en lain ervenclón de éste 

. Ayuntamiento durante, el plazo 
de quince días, durante los cua 
les pueden ser ex iminadas y for­
mularse contra las mismas las 
reclamaciones que se crean per­
tinentes.

•xAlfáro 25 de enero de 1947
El Alcalde,


